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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

CI RCULAR

Disueltas las Cortes Constitu
yentes por Decreto de 9 de Octu
bre del año actual y convocadas 
nuevamente por otro Decreto de 
la misma fecha, desea esta Presi
dencia colaborar al mejor cumpli
miento de las disposiciones lega
les aplicables al caso, y por ello 
se cree obligada .a interesar de las 
Juntas municipales del Censo de 
esta provincia y de cuantos orga
nismos y personas han de inter
venir en estas operaciones, pres
ten su decidida colaboración para 
realizar la labor conjunta que con
duzca al más exacto cumplimien
to de la Ley.

A dicho fin, y al recordar los 
deberes que a cada uno imponen 
las leyes, van encaminadas las 
instrucciones que siguen:

A las Juntas municipales.—Ex
posición de listas electorales

Las Juntas municipales que no 
hubieren expuesto ya las listas del 
Censo en las puertas de los Cole
gios, deberán realizarlo sin demo
ra alguna, cuya exposición durará 
hasta que se haya terminado la 
elección, y, al mismo tiempo, de
berán poner a disposición de las 
Mesas electorales los documentos 
a que se refiere el artículo 19 de la 
ley Electoral.

Adiuntos y Suplentes

Las Juntas municipales del 
Censo que no hayan hecho las 
designaciones de Adjuntos y Su
plentes que, en unión de los Pre
sidentes ya nombrados han de 
constituir las Mesas electorales, 
las realizarán a la mayor breve
dad, haciendo dichas designacio
nes a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la ley Electoral vi
gente, publicándolas en el tablón 
de anuncios y remitiendo segui
damente copia certificada del acta 
de dicha designación a esta Junta 
provincial y certificado de aquélla 
al excelentísimo señor Goberna
dor civil, para la publicación en 
el «Boletín Oficial». (Circulares 
de la Junta Central del Censo 
electoral de 19 de Abril de 1910 y 
16 de Noviembre de 1911).

Proclamación de Candidatos

El día 9 de Noviembre se reuni
rán las Mesas electorales para la 
votación de los aspirantes a ser 
proclamados Candidatos por la 
vigésima parte del número de 
electores. Para esto, por los inte
resados se requerirá con tres días 
de antelación al señor Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
respectiva, para que a su vez re
quiera a los señores Presidentes 
y Adjuntos de las Mesas, a quie
nes afecta, se constituyan el día 
señalado anteriormente (artículo 
25 de la Ley).

El día 12 del indicado mes de 
Noviembre, por la Junta provin
cial del Censo, en sesión que ce
lebrará, tendrá lugar la designa
ción y proclamación de candi
datos y en la que, además, se 
designarán por éstos o por sus 
Apoderados las personas que co
mo Apoderados o sustitutos de 
los Candidatos han de hacer en
trega de los talonarios firmados 
de Interventores, que determina 
el artículo 30 de la Ley, a las Me
sas respectivas el jueves anterior 
a la votación.

Como interesa a los señores 
Presidentes de Mesa y Secciones 
conocer los nombres de dichas 
personas, serán publicados éstos, 
por la Junta provincial, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente, donde podrán co
nocerse las personas designadas 
para los efectos dichos.

Entrega de talonarios
El jueves 16, de tan repetido 

mes, tendrá lugar la entrega de 
los talonarios a que se refiere el 
artículo 30 de la Ley, por los Can
didatos, sus Apoderados o sus
titutos.

Aquéllos se entregarán desde las 
ocho a las doce de la mañana, y 
para ello será preciso que las Jun
tas municipales vigilen cuidado
samente esta operación preelecto
ral, a fin de facilitar el ejercicio 
de este derecho de los candidatos 
proclamados.
Elección.-Constitución de Mesas

El día 19 del próximo mes de 

Noviembre tendrá lugar la elec
ción en la forma regulada por los 
artículos 38 al 45, Para ello, las 
Mesas formadas por el Presidente, 
Adjuntos e Interventores corres
pondientes, se constituirán a las 
siete de la mañana.

Mucho encarezco a los que des
empeñan estos cargos el más 
exacto cumplimiento de este de
ber, que puede originar trastornos 
a los electores y constitución de 
la Mesa electoral; pero aun más 
intereso de las Juntas municipales 
que cumplan exactamente lo dis
puesto en la Real orden de 13 de 
Abril de 1909, en la que se dispo
ne que éstas se constituirán una 
hora antes para admitir excusas 
legítimas y hacer nuevos nom
bramientos, y comunicarles, sin 
demora, con objeto de evitar que 
quede sin constituirse ninguna 
Mesa; debiendo vigilar la consti
tución de las mismas, poniendo 
a este efecto cuanto esté de su 
parte, con arreglo al procedimien
to señalado en el artículo 38 y si
guientes de la ley Electoral,

A este fin y para que las Mesas 
puedan constituirse, se convoca
rá a los vocales suplentes de Pre- 
sítlentes y Adjuntos y deberán 
hallarse presentes en el local en 
el momento de constituirse las 
Mesas, según lo tiene acordado 
la Junta Central del Censo en va
rias sesiones.

Asimismo vigilarán las Juntas 
municipales, con el más exacto 
cumplimiento, de las disposicio
nes que regulan la libre emisión 
del voto, denunciando cuantas 
infracciones se cometan e incluso 
dando cuenta a los Tribunales de 
Justicia de las que revistan carac
teres de delito.

Remisión de documentos

Terminada la elección y verifi
cado el escrutinio deberán los 
Presidentes de Mesa, bajo su más 
estrecha responsabilidad, remitir 
los documentos siguientes:

Al Excmo, Sr, Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral:

a) Una certificación del escru
tinio de la elección.

Al limo, señor Secretario de la 
Junta Central del Censo electoral:

a) Una copia literal del acta 
de constitución de la Mesa,

b) Una copia literal de la elec
ción verificada,

Al Excmo, señor Presidente de 
la Junta provincial del Censo 
electoral:

a) Una certificación del escru
tinio,

b) Un ejemplar de las listas 
numeradas de votantes,

Al señor Secretario de la Junta 
provincial del Censo electoral:

a) Una copia literal del acta 
de constitución de la Mesa,

b) Una copia del acta de la 
elección,

Al señor Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral:

Se remitirá el acta original de 
la votación, lista de votantes y 
demás documentos electorales 
con Ias papeletas de votación que 
hayan sido reservadas conforme 
al artículo 44 de la Ley; antes de 
las diez de la mañana del día si
guiente inmediato al de votación, 
las que se archivarán en la Secre
taría de dicha Junta,

Debiendo observar en cuanto 
a las formalidades de estos docu
mentos, lo dispuesto en los ar
tículos 45; 46 y 47 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907,

La elección en segunda vota
ción, cuando a ello hubiere lugar, 
se efectuará el domingo 3 de Di
ciembre del año actual, siguiendo 
las mismas normas que para la 
elección anterior.

No olviden las Mesas que algu
nos de estos documentos han de 
servir para verificar el escrutinio 
general si por la Junta provincial 
del Censo ha de realizarse el jue
ves 23 del próximo Noviembre, 
por lo que se exigirán responsa
bilidades indefectiblemente a los 
que por negligencia o ignorancia 
den lugar a que se dificulte, en
torpezca o imposibilite dicho es
crutinio,

Valladolid, 16 de Octubre de 
1933, —El Presidente, Romón La
farga y Crespo.

Imprenta de la Diputación provincial
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